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Si el panegirista hubiera leído (aunque de pasadita) la his
toria, notaría la justicia con que se prefiere á César sobre Pom
peyo; aqnél venció á los Galos, á los terribles Galos, éste á los 
Asiáticos afeminados, César no estimó como triunfo, el que ob
tuvo del hijo de Mitridates y por eso escribió .... Veni, vidi, vi
ci ... . y si, apreció por tal, el que consiguió en Munda junto á 
Sevilla de los hijos de Pompeyo sobre un ejército español: iqué 
gloria es para un general disipar como á mosquitos con la tea, 
masas de hombres desarmados, incapaces de medírselas con una 
regular división ajustada al arte militar? Estas plumas misera
bles que desfiguran la verdad de los hechos, insultan á los mis
mos á quienes elogian y lo que es más sensible, hacen el mayor 
daño á la patria. Bien puede separarse (sin poner en tortura al 
entendimiento), la justicia de la causa que se defiende, de la 
verdad de los sucesos: ni será mal vasallo el que exponga con 
sencillez, franqueza y liberalidad de ánimo lo que ocurre, aun
que sea funesto; pero sí lo será el que lo oculta ó desfigura. Si 
muchos infatuados no hubiesen pensado y escrito como el pane
girista: si se hnbieran presentado al mundo los hechos con can
dor, se habrían tomado otras disposiciones y medidas, con 1ue 
la revolución estaría acabada, evitándose el derramamiento de san
gre; de una sangre que en el terrible juicio de Dios caerá sobre 
los engañadores y falsos políticos: entonces habrían cumplido 
con la disposición de la ley 8 tit. 16. lib. 3. de la recopilación de 
indias al fin, que dice: «También haremos merced á las personas 
que con verdad y puntualidad nos dieren aviso, ó al dicho nues
tro consejo, del estado en que se hallare el gobierno de aquellas 
provincias .... A la verdad, es mny sensible que en el Ambigí1 de 
10 de enero del presente año pág. 46 se diga hablando de esta 
insurrección .. .. (e Nuestros informes con respecto á esta guerra 
son tan limitados, que á no ser por las relaciones oficiales de las 
victorias, ignoraríamos el progreso ó continuación de la insu
rrección». 

Más sensible -nos es aun, que un Lord de Inglaterra se que
jase en la cámara de la lentitud con que ha procedido Wellesley 
para retardar la mediación suspirada de la nación británica; me
diación á que dijo debía procederse instantemente, para economi
zar la sangre de los americanos que se derrama con profusión y 
de los que ya calculaba doscientas mil víctimas inmoladas en am
bas Américas. iQué dolor que un inglés filántropo llore así nues
tra desolación, ínterin nuestras plumas ocultando la verdad, 
sólo se ocupan en elogios desmesurados y en hacinar insolencias. 
desafueros y ultrajes, que sólo sirven para irritar más y más á 
los pueblos; para despecharlos, para atizar la discordia, y consu
mar la ruina de la América, en vez de calmar con la moderación 
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ó el silencio este odio infame que parece corre y circula con el 
fluido de nuestras venas, y que sólo es compatible con el odio 
del infierno. i iEsto se llama hacer insurgentes; esto es fomentar 
la revoluci6n; semejante verdad no necesita esforzarse para de
mostrarla. Dígaseme iqué corazón se ha conquistado hasta aho
ra con injurias? ninguno, y aquí la causa porque nuestro adagio 
español dice, que más moscas caen en una gota de miel, que en 
un barril de vinagre. 

Esto no puede hacerse por grandeza de ánimo, porque es 
incol]lpatible con esta virtud, á quien es característica la snavi
dad y la prudencia; se hace por quijoterla, en perjuicio del esta
do y mengua de la u ación. Quijoter(a fué en los romanos mirar 
con desdén la guerra de Espartaco y tratarla como gnerra de es
clavos y pardiez que tres veces fueron vencidos, y si no se le con
sidera bajo de un aspecto de formalidad, después de vencidos los 
Pretores, Espartaco sube al Capitolio, y con las cadenas que aca
baba de romper, ata á los romanos fanfarrones. 

El menosprecio del enemigo no ha de ser nimio, ni ni
mio el temor que se tenga de él; tampoco se ha ele contar con 
el triunfo por la idea qne se tenga de la justicia de la causa que 
se defiende. Porque icuándo ha visto el mundo guerra más justa 
que la del senado contra el tirano César y la de Bruto contra An
tonio, Lépido y Octavio? Sin embargo, estos pícaros vencieron 
y Roma quedó esclavizada por ellos. iPuede darse agresión más 
inicua que la de los franceses en España? ¿y qué nos ha costado 
y cuesta aún? Finalmente, limítese el menosprecio del enemigo 
y acordémonos que César dijo de su contrario en Dirrachio .... 
ah! Pompeyo no sabe vencer; y Epaminondas aplaudió á Agesiláo 
mirando la formación de sus filas con estas memorables pala
bras ... .iQué hombre! iQné prodigio! palabras que nos enseñan 
á reu~ir la moderación con el valor: nada se pierde con ser jus
tos y comedidos. 

El panegirista tenga presente por ahora estas observaciones, 
como también que al Sr. Calleja no habrá dado muy buen rato 
la lectura del elogio; si su señoría estaba á la sazón de buen hu
mor, no habrá podido meno·s de preguntar como Alejandro cuan
do se le leyó un diario de sns operaciones eu la expedición de 
Persia .... & Y d6nde estaba yo cuando hada todo eso, porque todo 
eso es unajábula? 

Señor panegirista1 las almas elevadas no se nutren con men
tiras, ni :;e envanecen con elogios desmesurados. El ambicioso 
de gloria, en los términos que permite la razón y por la que las 
pasiones mismas bien ordenadas son unas virtudes, siempre bus
can la verdad, miran como delito separarse de ella, la tributan 
homenaje y odian á los que la adulteran. Si el Sr. Calleja ha 
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obrado bien; si ha economizado la sangre de los hombres; si ha 
llorado sobre los cadáveres de los vencidos como César en las 
llanuras de Farsalia; si ha enjugado las lágrimas de los infelices; 
si ha recibido con los brazos abiertos á los quP imploraban su mi
sericordia; si ha guardado el derecho de la guerra; si ha hecho 
observar la disciplina; si ha respetado las propiedades; venerado 
el santuario, honrado á sus ministros, conducídose como un ge
neral, dejando por los lugares de su tránsito, no las huellas de 
la desolación y de la muerte, sino las de la paz y beneficencia á 
semejanza de un genio bienhechor; él hallará en el fondo de su 
corazón aquella dulce paz, que es el fruto de la buena conciencia: 
el oirá con ánimo igual las injurias del que lo aborrece, como los 
aplausos del que le venera y aprecia. Si en los momentos de tran
quilidad recorre la memoria de sus jornadas militares, él se acor
dará, si las madres sacaban á sus hijos de pecho y se los presen
taban en los caminos como hacían los admiradores de César desde 
Brindis hasta Roma para decirles ... . hé aquí el padre de los ven
cidos: hé aquí el genio bienhechor desconocido en las edades pa
sadas .... ésta es satisfacción, que sólo él se podrá proporcionar, 
si ha sabido ganarla con sus virtudes y que vd. no podrá darle 
con su panegírico. 

Ya preveo que dirá irritado al tiempo de leer estas líneas .... 
este es un insurgente . ... este merece la horca!! Me anticipo á 
daros las gracias: recaiga vuestra calificación sobre estos avisos 
que no puede presentar sino un hombre de bien que ama la jus
ticia, sin perder de vista el honor de su nación. El Censor de 
Antequera. 
México: en la imprenta de D. Juan Bautista Arizpe, año de 1812 (1). 

4, Número 9 de HEI Penaador Mexicano", periódico de D. José 
Joaquín Fernández de lizardi. 

AL EXCELENTISIMO SEROR DON FRANCISCO XAVIER 

VENEGAS, Virrey Gobernador, y Capitán General 

de esta N. E., en el día 3 de Diciembre de 1812, 

EL PENSADOR MEXICANO 

Dedica afectuoso el siguiente periódico. 

i Qué brillantemente ilermoso aparece á mis ojos el sol, do
rando con sus luces el triste valle de la gran Tenuxtitlán en este 

{!) Hemos conservado. aunque no lo hemos hecho en los demás documentos, la puntua
ción que tienen 105 ori¡foales de éste y del silltliente: porque. de no hacerlo. el estilo mismo 
habría sufrido alteración. 
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día! día fausto, día benigno, y día lisonjero, no sólo porque re
cuerda el del feliz nacimiento de V. E., sino porque bajo este 
auspicio, apadrina al Pensador para que pueda cou la respetuosa 
confianza de un hijo rendido á uu padre protector manifestarle 
ciertas verdades. 

Sí, Señor Excelentísimo. Llegó la ocasión en que, aprove
chando el Pensador la celebridad de este día, pueda dirigirle á 
V. E. la palabra. 

Hoy es cuando los aduladores andarán quebrándose las pier
nas por subir á la cumbre bipartida. Hoy andarán ansiosos, 
mendigando los favores de Clío, las dulzuras de Calíope y las 
bellezas de Talía. Hoy se verá V. E. comparado con el (fabulo
samente) invencible Hércules, ó con el realmente valeroso Aqui
les. Hoy será V. E. igual á Licurgo y á Solón en el gobierno; 
y en lo excelente y magnánimo, superior á César, á quien sus 
paniaguados dieron por asiento ó pedestal, no menos que la es
fera de los cielos. Pero ioh fuerza de la verdad! hoy se verá V. 
E. en mi pluma, un miserable mortal, un hombre como todos, y 
un átomo despreciable á la faz del Todopoderoso. Hoy se verá 
V. E. un hombre que (por serlo) está sujeto al engaño, á la preo-
cupación y á las pasiones ..... . . 

No digo por esto que en V. E. no brillen prendas sublimes 
que lo hagan acreedor á los encomios más encarecidos. Yo leeré 
con gusto cuantos elogios se desprendan, vestidos de la verdad, 
de la boca de los panegiristas; pero V. E. también sabrá distin
guir cou su juicioso discernimiento las alabanzas que abunde la 
lisonja, y los dignos elogios que profiera la verdad. 

Bien sabe V. E. que los loores que se dan á los príncipes en 
su vida, pasan á la posteridad con la nota de sospechosos; y por 
eso el Espíritu Santo aconseja que no se alabe á ninguno mien
tras viva. 

Nerón, Ca!ígula, los dos Scipiones, y generalmente todos los 
tiranos del mundo, han tenido alabadores en sus reinados; pero 
estas alabanzas no han borrado en la serie de los siglos el odio 
de sus perversas acciones. 

Las de los Príncipes, ciertamente, tejen ó el laurel 9 el azote 
de su memoria póstuma, y los coloca en la mano de la vocinglera 
fama. 

Así que, en nuestra Espafía pasó el nombre de un D. Pedro 
con el agregado de Cruel, y los de un Felipe, de un Carlos, de un 
Alfonso y de algunos Fernandos, con los honrosos epítetos de 
bnenos, magnánimos, castos 1 sabios, católicos, amados y santos. 

Esto prueba, sin duda, que el mejor elogio, el más sincero, 
y el más seguro que deben esperar los Príncipes, es el más desin- . 
teresado. Tal será el que se merezcau después de que descansen 
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en el sepulcro; pues uo sieudo entonces capaces de infu~dir te
mor, ni de prodigar mercedes, resulta que estos encomios s?n 
gritos de la ,•erdad, obsequios al mérito y testimonios de sus vir
tudes. 

Viva V. E. mil años enhorabuena, concurran todas las gra
cias á felicitarle este plausible día; la vil discordia, el genio mal
hechor y el hado siniestro huyan confusos al abismo, y no osen 
tocar sus negras manos la sagrada persona de V. E. en cuantas 
edades prospere el cielo su amable vida, y el fel!z curso d;' ésta 
sea tres veces venturoso y halle, Señor, su térmmo en el ultimo 
de los siglos. 

Hé aquí, V. E. unos días dados á lo Poeta: a~ora ad:11ítalos 
benigno, según el carácter del Pensador, esto es, a lo Cnstrnno, 
y á lo hombre de bien, 

Viva, V. E. feliz, y en gracia de Dios y de los hombres, los 
años que su Majestad le conceda. El mismo Ser Eterno lo ampa
re, lo ilumine y lo libre de sus enemigos, y por fin de la carrera 
triste de su vida, le permita la fruición de su vista que es el pre
mio de la virtud. 

Sería yo un necio, me constituiría un idiota si creyera que 
V. E. era capaz de cerrar los ojos á estas verdades, ni molestar
se porque hirieran en sus pupilas los refulgentes rayos del des-
engaño. Basta de exordio. • 

Triste condición de la naturaleza humana es el errar, y mas 
triste cosa es permanecer en el error cuando estamos persuadidos 
que acertamos, y por miedo ó por adulación no hay quien se 
atreva á separarnos de nuestras equivocadas opiniones. . 

Es constante que nuestro gobierno (como todos los del Uni
verso) ha tenido sus defectos. iQnién pudiera poner privada
mente en los oídos de V. E. más de cuatro pruebas ejecutoriadas 
de esta verdad! iquién pudiera haberlo bilocado en muchas oca
siones, para que su vista hubiera contenido mil, injustos':( escan
dalosos desórdenes, cuyos estragos los lloranan los metos de 
nuestros hijos! iY quién creerá que la memoria de V. R estar,á 
sujeta á sufrir injustamente las execraciones de )os nec10_s? _S1, 
Excelentísimo Señor, cuando empaña la vista la 1gnoranc1a o la 
tuerce la malicia, no se perciben los objetos tales como sou ni 
en sus lugares respectivos; todo se confunde, y entonces no se 
distingue de colores. 

El pueblo ignorante ó malicioso, carga siempre la culpa de 
los yerros políticos al primer Jefe que lo gobierna, sin pararse á 
reflexionar sobre las circunstancias que lo pueden indemnizar de 
su acusación. 

En este predicamento está V. E. y así corriera sn nombre á 
la noticia de nuestros pÓsteros, si el Pensador, que lo ama, con-
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vencido de la bondad del corazón de V. E., no tomara hoy la 
pluma, no sólo para poner á salvo de la mordacidad su conducta 
en todo tiempo; sino para advertirle respetuosamente el más for
midable escollo, en que se habrá estrellado, y puede seguir es
trellándose, la justicia. 

No preciándome yo de lisonjero, sería echar un borrón en 
mi natural procedimiento, si redondamente intentase probar que 
V. E. no ha errado nada por sí mismo. Esta sería una adulación 
tan torpe, que no se haría lugar en las creederas más sencillas. 
No, Señor, V. E. es hombre, está revestido de pasiones, es Prín
cipe, y todo esto puede haberlo hecho incurrir en algunos des
cuidos. Lo que he de probar en pocas palabras es que de los ye
rros más crasos no se le debe hacer el cargo á V. E., pues sus 
antecesores (1) si erraron fué por costumbre, y V. E. por nece
sidad. 

Apenas pisó las arenosas playas de la América Septentrio
nal, cuando se halló con la fatal insurrección encima. /Qué sabía 
entonces V. E. del Reino de Indias? /qué sabía cuál había sido 
su gobierno? iqué del número ni carácter de sus naturales? ini 
qué de ninguna otra cosa re!ati,·a á este Continente y á tan fu
nestas circunstancias? Nada, por cierto; V. E. estaba ciego, y yo 
lo considero sorprendido y embarazado en tan confuso laberinto. 
V. E. oía decir que los insurgentes proclamaban el nombre au
gusto de Fernando VII, y al mismo tiempo oía que se apo
deraban de sus caudales; V. E. oía que gritaban i\·iva la Reli
gión! y á poco los oyó declarar por excomulgados, y al Cura 
Hidalgo por hereje; V. E. oyó, que eran un puñado de cobar
des, que con cuatro fusiles estaban quietos y castigados; y V. E. 
vió que dentro de dos días eran unas legiones numerosas. V. 
E ........ pero ipara qué me canso? si V. E. sabe muy bien 
cuántas contradicciones agitaban su espíritu y con cuántas du
das batallaba su corazón, 

En tan desconocido y proceloso mar de confusiones, iqué 
debía haber hecho un prudente, sino solicitar el consejo de los 
prácticos que ayudaran con sus luces á dirigir rectamente el ti
món del gobierno? Así, sin duda, lo ha hecho V. E., y no podía 
dejar de haberlo hecho; pero ioh dolor! que las más sana; inten
ciones las suele torcer ó la malicia, ó la ignorancia, ó la lisonja. 

Estos personajes tienen parte en todos los yerros de los go
biernos; y así, si en algún tiempo se dijere que el de V. E., en
vuelto en tan críticas circunstancias, no ha sido de los más acer
tados, dígase también que sus defectos no han sido de V. E., 

(1) Ni en hioótesis debecomprendorse en esta pro00&ición el E:rmo. Sr. Conde de Revi
lla¡ria-ed.o, cu:ra memoria será eternamente ¡rrata á todo hombre de bien.-Nota del p,,,,. sador. 
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. 1 lo han rodeado. V. E. no era 
sino de las pasiones de_ os _que de los hombres; necesitaba de 
Dios para calificar los mtenorhes b ·to a' algunas equivoca-. , · V E a su sen . 
sus conseJos, Y asi, 51 : • do en el ajeno dictamen, 
das determinaci?nes, h~ sido desc~~~~n su falta de conocimiento 
del que no podia prescm<lir • ª)en . · V E. ha errado, ha 
en el Reino, ó mas claro y mas pronto. s1 . 

sido por necesidad. "d d h" V E publicar días pasados 
Por esta clase de neces1 a . izo bºÍlet~s por las calles; y por 

nn bando para que no se vendieran , te año para extinguir los 
la misma se publicó otro e_n este, pres~~fés· pero apenas se le hi
tendajos Y sangarros de vmatenas y ' 'á los pobres con estas 
zo ver á V. E. los daños _qu; _se se:-~:~~1ente de la opinión con
prohibiciones, cuando des1st10 mme , 'd d 'Pues por qué no 

. . •, ar los con generos1 a . l. • 

trana y se sirv10 revoc 1 b d de 25 de junio último? 
podrá V. E. con la misma revoca; t~en:nm~nos autoridad hoy que 
iEs acaso V. E. menos Vmey, 0 digno é interesante? ió 
ayer? ló es por ventura :1 ª~1:nto men;s~a revocación' que para 
está menos probada la ¡usticia_ parE V E es hoy tan Vi
aquéllas? Nada de esto hay,_Senor xm\r· ·el ·asunto es de los 
rrey, y tantas sóli;as (sic) _tiene ~o~;{ ;1 honor del Venera
más interesantes a la conc!e~cta e · ·' 

0 
La ·usticia para la 

ble Clero y al sosiego espmtual del puebl ·
1 

! del público 
. , d tá clara para os o¡os • revocac10n que se prettn e, es . • de v E y lo que 
, . · · t de la conciencia · • 

para el mtlmo sentlmten ° . no valen argumentos 
es más, para el Dios eterno, ant~ ~men 

f, . . . t taciones mahc10sas. 
so 1st1cos, m m erpre . . d' 'ón alguna sobre los ecle-

V. E., Señor! no tiene ¡uns '~~'sean aquéllos sus vasallos; 
siásticos, ni los mismos Reyes5 au;q p ·dres por los Concilios y 
esto está demostrado por los_d ª~ ~s 1: IgÍ¡sia · Acuérdese V. E. 
cánones y_por toda la auton ~ m:ndan algu~a cosa á los ecle
que los mismos Reyes, cuand d labras· ruego y encargo; 
siásticos, usan de estas modera as ~ n vivÍdo de que su auto
esto prueba el co~cepto firm~ en ;i:e e;bargo de que los eclesiás
ridad no se e,xhende sobre e os;bditos de los Soberanos, Y deben 
ticos son leg1timos vasallos y su estarles sujetos enteramente. 
siempre respetarlos, obedecrlos y h . do la piedra del escánda-

Revoque V. E. ese ban o, que ba s1V E las bendiciones de 
lo en nuestros días, Y llo,vedranl so_ o:ey s~ ~ombre será grande 
Dios, el Pueblo lo colmara e e ogi 

en lo futuro. altó á la Iglesia y honró 
Constantino fué grande, porque ex or ue se sujetó á ellos, 

á sus Mini_stros: Te?dosw fuéd!r~~i:; ~er~cidc su grande fama, 
y aun el mismo Ale¡and;o pue n sacerdote J ado, cuando, yendo 
al respeto con qu; tr;atJo al grlaé salió aquél á recibirlo en com
decidido á destnm a ernsa n' 
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pañía de los sacrificadores, por mandado de Dios; y no sólo no 
descargó á su vista la furia prevenida; sino que al instante que 
Alejandro vió al sacerdote Jada, vestido de pontifical, se arrodi
lló delante de él y lo saludó con una veneración religiosa: lo abra
zó, y á los demás sacerdotes, llegó á Jerusalén, subió al Templo 
y ofreció sacrificio al Dios de Sabahot. 

Si esto hizo un Rey soberbio, un Rey pagano con unos sa
cerdotes que no eran sino sombras de los nuestros, ipor qué no 
hemos de esperar de un Príncipe dócil, cristiano y religioso co
mo V. E. que haga una cosa tan fácil, tan justa y tau suplicada 
en favor de los sacerdotes de la Ley de Gracia? 

Está escrito, Señor, que es de hombres sabios el mudar de 
consejo. En nada se ultraja con esta revocación la autoridad 
Real, ni menos la de V. E. Castíguense en buena hora los ecle
siásticos delincuentes¡ pero castíguense en regla. Esto es, según 
sus leyes ó cánones: no tenga arbitrariedad cualquier comandan
te lego, para juzgarlos; no ensucien sacrílegamente las armas del 
Rey católico eu la sangre que pertenece á la herencia del Señor; 
no caiga sobre ellos su sangre como la de Abe! sobre Caín: lo santo 
debe ser tratado santamente, y los sacerdotes delincuentes, por 
serlo, no dejan de ser sagrados. Júzguense, sí, castíguense, de
capítense; pero júzguense y castíguense según el derecho que les 
favorece. Muera el oficial traidor, pero preceda la sentencia del 
consejo de guerra de sus jefes; y no es más, por vida mía, el ofi
cial más relumbroso, que el sacerdote más despilfarrado. 

Siempre ha manifestado España su respeto y veneración á 
los Ministros del Altar. Cuando el Sr. Felipe V. entró á Portu
gal, al apoderarse de la ciudad de Portalegre, después ya de de
rrotado el ejército que la defendía, se balló junto á la catedral al 
Obispo y Clero que se resistían con espada en mano. iNotable 
arrojo después de estar inválidos, oponerse á la fuerza de un ejér
cito vencedor, á la presencia de su Rey, y poner la fuerza de un 
puñado de hombres sin armas á propósito ni disciplina! Pero 
más notable fué el ejemplo que dió el Rey de religión y caridad, 
pues, pudiendo haber repelido aquella débil fuerza con la suya, 
mandó que no se tocase ni á los Templos ni á sus Ministros. 

Estos ejemplos manifiestan el respeto que se merecen los mi
nistros del Santuario, y que sin 11na notable alteración no puede 
arrogarse el Juez secular la jurisdicción sobre el individuo ecle
siástico. 

Yo no dudo, Señor Exmo., q11e habrá Teólogos q11e opinen 
lo contrario; pero tampoco dudo que estos Teólogos son hombres, 
y capaces de errar por ignorancia, por adulación ó por malicia; 
yo no dudo que puedan interpretar los textos sagrados y las más 
claras decisiones á su antojo, cerrando no sólo á sí mismos las 
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puertas de la verdad, sino también á los incautos que los creen; 
yo me temo que sobre ellos vendrá la exclamacióu que se halla 
en las sagradas letras: / Ve, vobis, legis peri/is , quia tulistis cla_
vem scientie, ipso non introistis; sed ipsis, qui inlrozbanl proln
buistis! 

No basta ser médico para encargarse de la curación del en
fermo· es necesario ser buen médico. Así, pues, no basta ser 
Teólo~os para dictaminar sobre unos asuntos tan delicados: _es 
menester ser buenos Teólogos: esto es, buenos en letras Y vir· 
tud. Calvino, Arrio, Lutero y otros heresiarcas no sólo se con
denaron con sus corrompidas doctrinas, sino que con el cisma 
que introdujeron hicieron innumerables víctimas de Satan~s; y 
por cierto que fueron Teólogos, Sacerdotes y de una acreditada 
literatura. 

Yo no pongo (ni Dios lo permita) al lado de estos infelices 
á los que opinan contra la inmunidad; pero dudo mucho que ha
yan dado su dictamen movidos por el celo de la honr~ de Dios Y 
de la Religión Católica. Habrá sido, tal vez, por ignorancia; 
pero siendo ésta vencible, el no cejar del intento es una declara
da obstina, ión. 

Jamás descanse V. E. en los brazos de la adulación: ésta es 
una esclava de los Príncipes; pero es una esclava atrevida y ale
vosa, que les venda los ojos á sus Señores y les da pasaporte se
guro para los infiernos. Acuérdese V. E. que preguntado un fi
lósofo cuál era entre los animales el más temible, dijo, que de 
los fieros el murmurador y de los mansos el lisonjero. 

No se fíe V. E. de opiniones solas; hágale lugar en todos ca
sos á la verdad y á la justicia en su mismo corazón. Acu~rdese 
V. E . que los Príncipes tienen pecados ocultos y cu)pas a¡ena~. 
De esto se acordaba el Santo Rey David cuando decia: ab ocullls 
meis 1n1tnda me et ab alienis parce servo tuo~· y en estos crímenes 
ajenos y escondidos pneden tener lngar las irreflexivas opiniones. 
Traiga V. E. á la memoria los más sacrílegos atentados y teme
rarios excesos de algunos Reyes, y verá cómo éstos siempre han 
hallado opiniones á su favor. . 

Enrique VIII las halló para el escandaloso repud10 de su 
legítima esposa; para enlazarse libreme1;te con su P:ostituta con
cubina; para hacerles quitar las manos a los N otanos del Papa; 
para negarle á éste la obediencia, y para pub}icar en foglat~rra 
la libertad de conciencia que tanto ha costado a la Iglesia de Dios. 

La impía Isabel halló opiniones para quitar la vida á la in
felice María Stuard, Reiua de Escocia; y viniendo más c~rca: 
Napoleón las acaba de tener para usurpar el trono_ al Delfm de 
Francia, para quitarle al Papa sus Estados y su hbert,ad, para 
repudiar á Josefina, para arrebatarnos de los brazos a nuestro 
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amado Fernando, para despojarlo de su solio y para pretender 
hacernos sus vasallos. 

En vista de esto, Exmo. Señor, cuidado cou las opiniones, 
porque las ha de hallar para cuanto quisiere; pues es muy libe
ral la lisonja para con los Príncipes. 

Este es el escollo de que le digo á V. E. que se liberte. Áte
se fuerte.mente al mástil de la razón, para que navegue seguro, 
como Uhses, por entre las halagüeñas, aunque traidoras voces 
de las Sirenas. 

A los Sacerdotes delincuentes, Señor Exmo., castíguense 
como hombres; pero tráteseles en todos casos con decoro. Los 
Sacerdotes delincuentes siempre son Sacerdotes y merecen nues
tra veneración, así como sus delitos merecen el castigo . Castí
guense, repito, pero guárdenseles sus fueros. Paguen los malos 
la pena de su culpa; córtense los miembros podridos; pero no lo 
padezca el cuerpo ni aun en opiniones. 

Los Sacerdotes son las niñas de los ojos de Dios los media
neros entre su Majestad y nosotros, los depositarios de sus altas 
misericordias y á la hora inevitable de la muerte, ni V. E. ui el 
Pensador, ni ningún opinante, ni el más relajado cristiano de
seará tener á l_a cabecera de su cama un General, un Cond'e ni 
un Marqués; smo un Sacerdote, un Confesor que nos absuelva, 
como que ellos son los únicos que pueden extendernos el brazo 
para dar el terrible salto desde el tiempo á la eternidad. 

Conque si estas humildes reflexiones logran (que no lo du
do) un lugar en el piadoso, cristiano y dócil corazón de V. E. le 
s~plico rendido, á nombre ddvenerable Clero y del pueblo c;is
ttano, ,e sirva revocar el refendo bando, quitando de entre nos
otros esta odiosa manzana de la discordia . 

Ea, Señor Exmo., hoy es día privilegiado: cuando la pre
tensión no fuera tan justa, hoy es día de gracias y nada pierde 
V. E. por condescenderá mi súplica graciosamente. Sí, Exmo. 
Señor, dé hoy V. E. con tal revocación un golpe grande de mag
nanimidad, de justicia y de Religión. Vean nuestros enemigos 
Y vea_ el mundo que tenemos un Virrey justo, un Virrey dócil y 
un Vtrrey cristiano y religioso. Entonces sí se derramarán sobre 
V. E. las bendiciones del cielo, los votos de los Sacerdotes y las 
orac10nes del pueblo; y entonces, finalmente, las justas y hono
ríficas alabanzas del glorioso nombre del Exmo. Señor Don Fran
cisco Xavier Venegas, resunarán en nuestra gratitud basta el úl
timo de los días. 

Semper lzonos nomen que luum laudesque manebimt. 

México, Diciembre 3 de 1812 .-Excelentísimo Señor. 
-Su menor súbdito.-EL PENSADOR MEXICANO. 
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5. Voto ooneultlvo del Reel Acuerdo pleno que ee reunió. 

por dlepoelclón del Virrey Vene¡rae. previa 

coneulta de le i.lunta de Se¡rurldad y Buen Orden, oon motivo de 

le publlceci6n del N9 9 de .,El Peneador Mexicano"~ 

el cual voto dl6 por reeultedo le euepene16n 

de ta libertad de Imprenta y que •• lnetruyere proceeo de 

Infidencia é o. i.loequfn Fern,ndez de Lizardl.-Pág. 115, 

Visto este expediente en acuerdo extraordinario pleno, á que 
asistió el Señor Virrey, doce de los trece Ministros que concu
rrieron á él, fueron de unánime parecer, de conformidad por lo 
expuesto por dos de los tres Señores Fiscales, que el inminente 
peligro en que se halla este Reino y la funesta y temible varia
ción que ha hecho en el espíritu público la libertad de imprenta 
en el poco tiempo que lleva de establecida, obligan imperiosa
mente á que su Exa., atento siempre, como debe estarlo, á la 
observancia de la primera ley de todos los Estados, que es la del 
artículo tercero de la Constitución de la Monarquía Española, 
se sirva mandar suspender dicha libertad por ahora y mientras 
duren los motivos que precisan á tomar esta providencia; reser~ 
vándose su Exa. restablecerla luego que baya calmado el espíri
tu de insurrección y de discordia que devasta el país; y que el 
impreso agregado á este expediente, titulado El Pensador, nú
mero nueve, y todos los demás que se han publicado contra la 
intención de las Cortes Generales y Extraordinarias y en mani
fiesta contravención del artículo siete de la misma Constitución, 
del cuarto del Real Decreto de once de noviembre de ochocien
tos diez y del Bando de su Exa. publicado en once de noviembre 
de mil ochocientos once, los baga su Exa. recoger por sí ó por 
medio de la Junta de Seguridad, quedando los que resulten reos 
á disposición de su Juez competente para que proceda á lo que 
corresponda; dando cuenta su Exa. á su Majestad con testimo
nio de este expediente, del que se está instruyendo por la referi
da Junta sobre las ocurrencias de estos días y colección de los 
impresos que se recogieren, exponiendo á su Soberanía las ra
zones que se han tenido en consideración para este acuerdo, y de 
que su Exa. se ha enterado por haber concurridCI á él. El otro 
Señor Ministro fué de dictamen: Que estando ya publicada la 
Constitución Nacional y sus artículos ciento treinta y uno y tres
cientos setenta y uno, no conviene que su Exa. comprometa su 
autoridad prohibiendo contra dichos artículos la libertad de im-
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pre?ta, ni suspendiéndola, mayormente habiendo venido tan re
petidos decretos de las Cortes, !echos en diez de noviembre de 
ocbocient?s. diez, y seis de febrero de mil ochocientos doce, cu
Y? cumphm1ento, con largo examen, procedentes informes y pe
dimento de los tres Señores Fiscales, publica su Exa. en Bando 
de 5 de octubre de ?'il ocbocien~os doce; pero que sin chocar con 
esto~ decreto~ l'. arhculos, podra ~u Exa. y deberá imponer si
lencio y proh1b1r que contmúen o salgan nuevos impresos, en 
punto que puedan daña~ la tranquilidad pública; y desde luego 
~ebe tomar est_a resoluc1on sobre el punto de inmunidad, que in
¡ustame?te se mienta sostener á favor de eclesiásticos, reos de 
lesa Ma¡estad y atacados_ en_ campaña, á que se contrajo el Ban
do de ve111te y cmco de ¡umo, que tan injusta y obstinadamente 
se pretende ~ue se anule y revoque, y siendo ésta la materia del 
Pensador, numero nueve, que ha dado motivo á este acuerdo se 
sirva su Exa. pasarlo á la Junta Censoria para que exponga d su 
Exa. su censura fundada, conforme al artículo quince del citado 
Real D~reto de diez de noviembre; haciendo su Exa. que en la 
Gac~ta u otro papel público, con la gravedad que corresponde al 
Gobierno, se haga entender estar éste bien instruído de la inmu
nidad eclesiásti~a, y q~e de ella ni gozan ni pueden gozar los 
~eo~ de, les_a Ma¡estad, a Q\le •~ _refiere dicho Bando, y sobre esto 
a mngun 1mpres?r le s~ra, d1s!mulado que admita ni imprima 
~apel alguno, ba¡o de nmgun titulo, y será por el contrario cas
tigado. 

. _Otro de _los Señores Fiscales dijo: que el número nueve del 
p~r10d1co mt1h1l_ado El Pensador Mexicano, que el Exmo. Señor 
VIrrey ha remtt1do al Real Acuerdo, es subversi,·o á las leyes fun
damentales de la. Monarquía y contiene proposiciones falsas y ca
lummosas, especialmente contra la autoridad del mismo Exmo. 
Sr. Vmey y del Real Acuerdo, y que con arreglo á lo estableci
do e~ ~1 ~eglamento de la Libertad de la Imprenta corresponde 
se dm¡a a la Junta de Censura de esta capital para que lo califi
que, y en su consecuencia se proceda conforme á lo mandado en 
el refendo reglamento. Pero como éste tiene dos objetos, que son 
el de remediar el mal que puede causar la lectura de tales libelos 
Y el_ otro el castigo del delincuente, y el primero se consigue re'. 
cogiéndolos, en virtud de la calificación de la Junta de Censura, 
y de aguardar, por lo que hace al segundo la determinación de 
1~ Suprema Junta, á la cual _el regla~ento 'deja el recurso expe
dito, se siguen muy graves mconvementes, pudiendo los autores 
extender _la ponzoña en otros escritos, confiados en que no se ha 
d_e tocar a sus personas, á lo menos basta después de un dilatado 
tiempo, Y. pueden cons~~ir 1~ impunidad ó por la fuga ó por 
otros medios; para conc1har el mterés del bien común y de la se-
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guridad pública, que exigen el castigo pronto de tales delincuen· 
tes, según las leyes, con lo determinado en los artículos ciento 
treinta y uno y trescientos setenta y uno de la Constitución, y 
teniendo también presente lo pedido por los tres Fiscales en el 
expediente sobre libertad de imprenta, se nombren inmediata. 
mente por su Exa., en uso de sus altas facultades, individuos de 
conocida literatura y demás calidades requeridas en el Regla
mento, que compongan aquí una Junta Suprema ó Superior de 
Censura, á fin de que, prestando en manos de su Exa. el jura• 
mento necesario, desempeñe las funciones que le están señaladas 
á la Junta Suprema establecida en Cádiz y de que con su califi. 
cación se pueda proceder por el Tribunal competente al pronto 
y ejemplar castigo del delincuente, lo qne se ejecute con el autor 
del referido papel, y con los de otro cualquiera igualmente abu
sivos de la libertad de la imprenta, dándose de todo cueuta á su 
Majestad para la resolución que sea de su supremo agrado. 

Y habiéndose conformado su Exa. con la pluralidad, man· 
dó en consecuencia que se publicase por Bando, imprimiese y 
circulase, comunicándose á quienes corresponde y agregándose 
un ejemplar del Bando citado de once de noviembre de ochocien
tos once, y lo rubricó su Exa. con los demás Señores Ministros, 
en México á 4 de diciembre de mil ochocientos doce.-(Rúbri· 
cas del Virrey y Señores Regente Calderón; Oidores Mesia, Ba
taller, Foncerrada, Campo Rivas, Llave, Modet, Puente, Bachi
ller; Alcaldes del Crimen, Yáñez, Martíuez, Torres Torija; Fis• 
cales, Sagarzurieta, Robleda, Osés) (1). 

6. Declaración de D. Manuel Palacio Lanz.aeorta 
sobre los movimientos populares de loa días 29 y 30 de 

noviembre de 1812. 

En México á diez y ocho de enero de mil ochocientos trece: 
El Señor Juez comisionado, continuando la averiguación tenien
do presente á D. Manuel Palacios Lanzagorta, natural de los rei
nos de Castilla, soltero, comerciante, de veinte y tres años de 
edad; juramentado y preguntado qué es lo que sabe acerca de los 
movimientos populares de los días veinte y nueve y treinta del 
último noviembre, dijo: que entre las varias expresiones que se 
acuerda haber oído al populacho, fueron las de Vivan los autores 
del Jug-uetillo y del Pensador Mexicano, porque estos dicen la ver
dad Pelada, y que no pudo oir más porque se metió en su casa, 

(1) Tomo 116 del ramo de Infidencias en el Archivo General de la Nación, exp. nº 12. 
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y no sigui6 á las varias peloteras que andaban aquella noche por 
toda la ciudad: que ésta es la verdad en cargo de su juramento 
fecho en que se afirmó y ratificó y firmó con su Señoría. Doy fe. 
-Yáñez .-Manuel Palacio y La11zagorla. -Julián Rotdán. -(Rú
bricas) (1). 

7, Párrafos de la representación que elevó á las Cortes 

la Audiencia de México en 18 de noviembre de 1813, referentes á la 

Imposibilidad de poner en práctica la Constitución 

y á la libertad de Imprenta. 

8. Merezca esta Audiencia ser compadecida cuando tiene 
que pagar á la necesidad imperiosa el tributo de una confesión 
diametralmente opuesta á su voluntad. Ella se apresura á obser
var la Constitución con actos positivos: ya desprendiéndose an
tes que se le mandara del conocimiento de varios negocios, q11e 
luego volvió á tomar en virtud de la citada ley de 9 de octubre; 
ya separándose todos sus individuos de las diferentes comisiones 
en que desde muy antiguo se libraba la mitad de lo necesario 
para su regular subsistencia. Pero este ejemplo, q11e en todo 
tiempo la presentaba como uno de los tribunales más adictos á 
la misma Constitución, y toda su conducta consiguiente á él 
aunque la autoriza para hablar sin recelos, no impide q11e se ocu'. 
pe de un pavor religioso cuando tiene que decir á V.M. que la 
gran Carta del pueblo español, grata y respetabilísima para todos 
s11s individuos, no ha podido ejecutarse en estos calamitosos mo
mentos en Nueva España, por las complicadas circunstancias en 
que se encuentra; y que el simulacro de ella, que es todo cuan
to en los tiempos presentes puede haber aq~í, lejos de producir 
la felicidad de esta sociedad política es incompatible con su exis
tencia. 

9. Esta verdad, durísima pero infalible, se prueba por otra 
no menos evidente, cual es que unos artículos no han sido pues
tos en ejecución y que, en otros en q11e ,e pretendió ejecutar, 
todo se hizo ilegalmente y con notorias nulidades y excesos, ha
biendo sido tantos en algunos de ellos, que fué necesario suspen
derlos. Así consta de los hechos siguientes: 

Primero. Que el artículo que concede la libertad de escribir, 
imprimir y publicar las ideas políticas sin necesidad de licencia 

' 
(~) {Tomo447 del :~mo de ~istoria en el Archivo General _de la Nación. Exp. no. 1. En 

seguida de la declarac1on anterior se encuentra la de otro test1¡ro, D. Luis de la Puente. do• 
miciliado en la calle de la Aduana Vieja, en la ca.'!a conti11ua á la de D. Carl-08 Maria Bus• 
tamante. Este testhro a11eirura que la multitud q.uc se a¡-olpaba en dicha calle ¡-ritaba lo 
mismo que había escuchado Palacio y Lanza¡ortaJ. 
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